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FACTORES IDEOLÓGICOS EN LA CRISIS SOCIAL DE SANTA CRUZ (1919)
Rosario Güenaga

CONICET

Antes de las grandes huelgas ocurridas en 1921-1922, la relación entre los sectores patronales y obreros de Santa Cruz registran antecedentes de una serie de conflictos que deben entenderse dentro de un marco que incorpora no sólo la estructura socioeconómica sino también la tendencia ideológica de los grupos actuantes. Este concepto resulta válido, pues es importante tener en cuenta la posición política de los grupos que producen factores de división. Mientras que los sectores propietarios y dueños del capital mantienen una postura conservadora, los obreros defienden una ideología contestataria que pronto entrará en choque con los dueños del poder.  Estas ideas se corresponderán con las que habían aparecido con anterioridad en el país y se veían fortalecidas por la presencia en Santa Cruz de españoles radicalizados, sus contactos con agrupaciones obreras argentinas y fundamentalmente, sus fuertes vinculaciones con la Federación Obrera de Punta Arenas.

Por lo tanto, desde la creación en 1913 de la Federación Obrera de Río Gallegos ésta mantuvo rasgos que la presentaban como una asociación marcada por la influencia chilena, el rol significativo de dirigentes y activistas españoles y la ideología socialista, comunista y particularmente anarquista. En su integración figuraban trabajadores de la playa, hoteles y bares, pero pronto se extendió al ámbito rural, en el cual desde algún tiempo actuaba la Federación Obrera de Punta Arenas, afiliando a los peones chilenos y buscando crear sucursales de la asociación trasandina en territorio argentino. 

Los conflictos con los sectores patronales surgieron desde un primer momento, prevaleciendo el lenguaje contestatario contra una sociedad dominada por terratenientes latifundistas y la polarización social en los distintos campos de la producción.


En 1919 se manifiesta una fuerte actividad de los sindicalistas en diferentes puntos de Santa Cruz. El Territorio se hallaba marcado por conflictos sociales que pusieron en marcha la actividad de la Federación a través de reuniones y una profusa difusión de panfletos y material ideológico, lo que muestra la actitud de protesta de los federados. El año de 1919 se presenta convulsionado por distintas huelgas en el puerto de Santa Cruz y en Deseado que nos indican el aumento de la crisis social que  vivía el Territorio.


Por otro lado, los sucesos de la semana trágica movilizaron el sentimiento de solidaridad de los obreros santacruceños, quienes manifiestaron su solidaridad con los huelguistas y su repudio por las sangrientas represiones. Un escrito difundido por la Federación Obrera de Río Gallegos señalaba que:

Considerando.

Que la actitud revolucionaria de los obreros de Buenos Aires merece la aprobación de los trabajadores todos.


Que las tropelías cometidas con los mismos por las hordas policiales se hace acreedoras a la reprobación de los pueblos concientes.


 Y en virtud  a haberse dado fin a Huelga General por el triunfo completo de los obreros argentinos.


La F.O. De R. Gallegos reunida en asamblea magna resuelve protestar telegráficamente del atropello cometido.


Enviar un voto de aplauso por la valiente actitud de esa federación y el triunfo de la huelga.

Los sucesos de la Capital Federal dieron lugar al envío de telegramas de adhesión, considerando que los obreros de la capital santacruceña debían solidarizarse con los de Buenos Aires.

A las repercusiones de los sucesos  mencionados se suman los que producen las detenciones de Eduardo Puente y Apolinario Barrera, dos anarquistas implicados en el intento de fuga de la cárcel de Ushuaia de Simón Radowistky, otro anarquista que en 1909 había realizado un atentado terrorista que costó la vida del jefe de policía de la Capital Federal, Ramón Falcón, y de su secretario, Juan Alberto Lartigau. La Federación actúa inmediatamente y las distintas tendencias se aúnan en pro de su defensa. El movimiento es urbano y congrega principalmente a trabajadores de la playa. Estas características coinciden con los conceptos de Julio Godio quien afirma que el movimiento obrero actúa, desde sus comienzos, en las ciudades portuarias, prologándose a otras ciudades del interior. Es fundamentalmente citadino, salvo excepciones dadas en Buenos Aires y en Santa fe. En esto incide la influencia de la migración europea.
 

Si bien los dos activistas fueron apresados, Eduardo Puente es deportado de Punta Arenas a Río Gallegos, embarcado en el “Piedra Buena” hacia Ushuaia.

Por otra parte, el 11 de enero se distribuye un manifiesto con respecto a la detención de Eduardo Puente -español de nacimiento- dirigido al Cónsul de España, a los españoles, a la Federación Obrera y al pueblo en general que manifiesta: “Llegó el momento en que tomemos las armas de la Razón”.  El espíritu del escrito era tratar de salvar al ciudadano Puente, detenido por la policía de Río Gallegos el 8 de enero de 1919 a las 10 de la noche, estando en compañía de unas 15 personas, según dicho panfleto, sin causa justificada  y sin dar satisfacción a varios que preguntaron las causas. El 9 a las 6 p.m. Puente había sido embarcado en el transporte Piedra Buena con destino a Ushuaia. La intención era enterar a la población de lo que ellos consideraban una nueva infamia, instando a desechar las apatías.

La detención de estos dos activistas pone en marcha  las fuerzas de la Federación de Río Gallegos, proliferando volantes en su apoyo. El contenido de los volantes de esta entidad hablan de libertad y justicia y son de contenido agitador sin entrar en conceptos extremos, no encontrándose mención a Radowistky sino a la defensa de Puente y Barrera. Sin embargo, otras ramas del movimiento de protesta son más explícitos, como uno firmado por la Agrupación Anarquista “Afinidad”, que además de exponer sus principios libertarios defiende explícitamente al activista mencionado:

Y bien; en nuestras filas hay un hombre que encarna todo ese pasado de sacrificios [se refiere a las luchas por la libertad y los derechos del proletariado] y que simboliza el amor a la libertad y a la vida que constituye el nervio de este gran ideal que nos guía.

Ese hombre es Radowistky.

En el caso de Barrera, de significativos antecedentes sindicales en Buenos Aires, el panfleto firmado por “varios obreros” le atribuye haber recogido en una lancha, en las inmediaciones de Ushuaia, al evadido Radowistky, considerando que no había cometido ningún delito contemplado por el Código Penal, puesto que no había sobornado a ningún empleado, ni atacado a nadie: 

Entonces, ¿qué artículo del Código, se aplicará a Barrera? ¿Es el hecho de ayudar en su fuga a Radowistky, o las ideas que sostiene con valentía, Barrera lo que se pretende castigar?
 

A raíz de las detenciones de Puente y Barrera se reparte por toda la población gran cantidad de panfletos de tono agitador en defensa de los mencionados, a fin de actuar con rapidez y unidad, convocando a una reunión: “Los momentos son de lucha...Que el badajo de nuestra protesta repique el somaten, el rebato de los estupendos acontecimientos en la campana de los pueblos, como un desbordamiento de fuerzas colectivas, como una explosión popular”
, claman los escritos. Para ello se llama con urgencia a los afiliados, a los trabajadores, y al pueblo en general  a una reunión para el 14 de enero a las 8 y 30 hs. en la Federación Obrera de Río Gallegos. A diferencia de otros encuentros, éste no contaba con permiso policial; aun así la reunión se realizó. Los asistentes fueron numerosos y varios los oradores que participaron de ella. El motivo principal era solicitar la libertad de Puente y Barrera, protestar por la salida de Puente del territorio y declarar una huelga general para el 16 de ese mes, por el término de 48 horas, en señal de protesta. Una de las acciones que se suponía que iniciarían era marchar a la cárcel local para lograr la libertad de Barrera.  La reunión es presidida por Leopoldo Tronch Palau y dentro del agitado clima, los principales dirigentes exponen sus alegatos. Particularmente respetado por los obreros, se contaba entre los oradores Domingo García, quien en ese momento se hallaba en Río Gallegos como representante de la Federación Obrera de Punta Arenas.

Así como en la creación de la Federación de Río Gallegos actuó un representante de la de Punta Arenas, considerándose hermanadas en sus principios, vemos repetir la presencia de la asociación chilena en actos significativos como el presente. Se demostraba de este modo la estrecha relación entre las dos entidades y sus objetivos comunes.

Conocidos los motivos del encuentro, el tono ideológico revolucionario que tendría el encuentro y la manifiesta movilización de los activistas, las autoridades policiales se ponen en alerta. Dada la premura con que iba a realizarse la reunión del 14 sin permiso policial, los informes de esta fuerza dicen enterarse de ella recién a las 5 de la tarde, cuando fueron repartidas las invitaciones impresas por la Federación.

Al tomar conocimiento de la hora del encuentro, el jefe de policía Ritchie se traslada con personal de su repartición al lugar en que se realizaba el acto de repudio y teniendo en cuenta los temas “insidiosos” que se tratarían, según los manifiestos que desde el día anterior habían circulado y las protestas que ya habían comenzado por parte de los oradores sobre una supuesta aplicación de la Ley de Seguridad a Puente, las autoridades actúan con rapidez. En principio se ordenó el inmediato desalojo del local y se procedió a ejecutar detenciones, requisando el material impreso allí encontrado y efectuando el allanamiento del local, sospechando que en el mismo se hallaba la imprenta donde se habían realizado los panfletos. La acción del personal policial se basó en la interpretación de la Ley de Seguridad y dio lugar a un voluminoso expediente de las personas detenidas.  De los documentos existentes se puede extraer que hay un importante mayoría de españoles, muchos de ellos federaros, quienes asisten a la reunión por el llamamiento de los volantes distribuidos y colocados en determinados negocios. De las declaraciones ante la justicia surge la evidencia de la presión de la Federación sobre los trabajadores, pues muchos declaran que la afiliación era   obligatoria para conservar el empleo, según lo indicado por los activistas agremiados.

En los días subsiguientes, se toma la correspondencia de los imputados  y de la Federación Obrera, como prueba de su tendencia ideológica. Son registrados por las autoridades diezy siete ejemplares de La Protesta,  dos de Brazo y Cerebro, uno del El Proletariado, periódicos que la Federación Obrera recibía de Buenos Aires; en tanto de José Mata, uno de los principales hombres de la política obrera, se registraron tres de Tierra y Libertad y uno de Maximalismo.

Varios son los miembros de la Federación sindicados por la policía como dirigentes de la asociación. Entre ellos figuran como principales: Leopoldo Tronch Palau, Estanislao Zucas, José Agraso, Andrés Caeiro, Francisco Novoa, Manuel Domínguez Marcote, José Pequeño, Bernardo Alvarez, Francisco Casanovas, Ramiro Traba y Manuel López Fernández. Una figura importante, que a pesar de no pertenecer a la Federación resulta un dirigente con fuerza política, es el mencionado José Mata.

Mata es uno de los activistas que participó en los hechos de enero en Río Gallegos. Había ido con su hijo, al igual que en otras oportunidades, al local de la Federación para el acto en defensa de Puente y Barrera. Hombre de la ideología de Barrera, Mata lo había visitado en varias oportunidades; según sus palabras y algunas declaraciones que luego se tomaron, había sido acompañado por otros compañeros que compartían su misma postura política. Mata no ocultaba ser anarquista, y cuando es detenido tenía en su poder el diario El Trabajo, al igual que otros documentos señalados por la policía. Sin ningún tapujo, el declarante señala que cuáles eran sus ideas políticas  y que era corresponsal de La Protesta. Al secuestrarse de su domicilio material ideológico, se encuentran escritos de fuerte contenido revolucionario como: un ejemplar de La Protesta de Capital Federal, El Trabajo de Punta Arenas, varios panfletos de tono agitador,  y cuatro boletines de La Opinión Española. 

En el contenido del voluminoso expediente que se levanta aparecen signos evidentes del contenido político de los detenidos en pro de las protestas por las detenciones de Puente y Barrera y su filiación a la Federación. Todas las preguntas apuntan a develar las relaciones entre los declarantes y la Federación. En muchos de las declaraciones tomadas se inquiere las funciones y las vinculaciones recíprocas entre los dirigentes, y principalmente sus relaciones con Barrera Varios de ellos declaran haberlo visitado, lo cual indica la tendencia ideológica de los sumariados, como ya hemos señalado. El accionar, sus propias expresiones y el material requisado nos hablan de una agremiación politizada, con tendencia hacia el anarquismo.

Otras manifestaciones, más estrictamente locales, como las que se realizaron en pro del abaratamiento de la vida, manifiestan a través del lenguaje empleado en los panfletos, la lucha contra las diferencias sociales, la pobreza del proletariado y el programa a desarrollar para evitar las “injusticias” de la sociedad existente. 

En un tono francamente más revolucionario y ya planteando un cambio de sistema, el Comité de Agitación Comunista  marca el enfrentamiento entre el capital y el trabajo, expresando en un panfleto que las manifestaciones y huelgas no darán los resultados esperados sino que lo efectivo es la expropiación para terminar con el acaparamiento de la burguesía.  Y agrega expresiones aún más extremas:


Y si la falta de decisión impidiera realizar la expropiación necesaria para atacar de raíz el mal crónico de la carestía de la vida, entonces un simple fósforo puede ser utilizado por los más tímidos para reducir a cenizas esa inmensa cantidad de mercaderías que los comerciantes acumulan para la especulación, para robar al pueblo negociando con sus miserias y penurias.

A diferencia de otros panfletos su prédica abarca a la zona rural, señalando la riqueza  allí depositada. Su tono activista indica que sería un procedimiento legítimo el apropiarse del ganado necesario para la subsistencia, exponiendo claramente  la forma en que deberían actuar los obreros. 

En su lenguaje aparece con precisión la idea de diferencia de clases, ricos y pobres, capitalistas y pueblo, mostrando la radicalización de su postura y tomando a Rusia como modelo a imitar.

Este lenguaje tan radicalizado no aparece en el material panfletario de la Federación Obrera de Santa Cruz. Sus manifiestos, si bien tienen un tono encendido, llaman a proseguir la lucha por la carestía de la vida a través de una actividad continuada en mitines y protestas, recomendándose el mantenimiento del orden.

 Los actos se realizan en la plaza Mitre o en la Sociedad Española. Este lugar es repetidamente utilizado por la Federación, lo que nos indica la relación existente entre la población española y el gremio obrero. Esta vinculación es fácil de comprender si tenemos en cuenta la inmigración española, generalmente politizada, que arriba a Santa Cruz entre fines del siglo XIX y principios del XX. Una prueba más en este sentido es  la emisión del periódico La Opinión Española, entre cuyos miembros se cuenta un  activista de la Federación.

Todo modo de manifestación resultaba válido para la política de la Federación. Así por ejemplo, en las reuniones realizadas en el teatro de la Sociedad Española, se convocaba al pueblo en general, con mujeres e hijos, para dar mayor importancia al acto, y las conferencias serían alternadas con películas alusivas al acto. Estas prácticas no eran usuales, y a menudo se utilizaban también obras teatrales con argumentos relativos a la lucha del proletariado. La referencia a la participación de mujeres e hijos, en algunos casos con cierto dejo de sentimentalismo, constituye una particularidad de estos movimientos, que buscaban incorporar el núcleo familiar por entero a la lucha obrera.

En resumen, el estudio del material panfletario y de los sumarios nos muestra un movimiento obrero santacruceño con fuerte contenido ideológico, que se enfrenta a los sectores de poder desde un principio, pero que en 1919 adquiere caracteres más fuertes,  mostrando dos años después una marcada tendencia hacia un rompimiento dramático.
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